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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, ocho (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de doble instancia, en virtud del memorial 

remitido el 23 de enero de 20241, se admite la renuncia del poder realizada por el 

abogado Edison Hoyos Sánchez quien actúa como apoderado judicial del Municipio de 

Ebéljico en los términos del artículo 76 CGP.  

 

En virtud de lo anterior, a efectos de poder continuar con el trámite subsiguiente del 

proceso, se requiere a la demandada Municipio de Ebéjico para que, en forma célere y 

a través de su representante legal, otorgue poder a un nuevo mandatario judicial que 

represente sus intereses en este proceso, dado que fue terminado por la misma 

entidad el contrato de prestación de servicios al apoderado que los representaba 

dentro de este proceso.  

 

Notifíquese, 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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Origen Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín  

Demandante Carlos Basilio Zapata Bedoya  

Demandadas Colpensiones y Municipio Ebeljico  

Asunto Admite renuncia y requiere  

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°80 fijados 
hoy 10 de mayo de 2024 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 


